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6. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN , CALIFICACIÓNY 

PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 

A. INTRODUCCIÓN 

Atendiendo a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 

20, La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su 

progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje. Al finalizar cada uno 

de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el grado de adquisición 

de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su caso las 

medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente. Si 

en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, 

adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las 

dificultades de aprendizaje del alumno o alumna, se considera que debe 

permanecer un año más en el mismo curso, se organizará un plan específico 

de refuerzo para que durante ese curso pueda alcanzar el grado de adquisición 

de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar 

una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional. Con el 

fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 

alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su 

evolución y las competencias desarrolladas, según dispongan las 

Administraciones educativas. Los referentes de la evaluación en el caso de 

alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales serán los incluidos 

en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 

impedirles promocionar de ciclo o etapa. Se establecerán las medidas más 

adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos asociados 

a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la 

atención individualizada a los alumnos, en la realización de diagnósticos 

precoces y en el establecimiento de mecanismos de apoyo y refuerzo para 

evitar la repetición escolar, particularmente en entornos socialmente 

desfavorecidos.  
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B. LA EVALUACIÓN EN E. INFANTIL 

● Normativa básica. 

○ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

○ Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la etapa de Educación 

Infantil. 

○ Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía 

○ Orden 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, donde se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 

diferentes etapas educativas.     

 

● Aspectos generales de la evaluación. Carácter y referentes de la 

misma. 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza 

aprendizaje ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que 

nos encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 

características diremos que será: 

• Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos 

generales de la etapa teniendo como referente el progreso del alumnado en el 

conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las 

competencias clave, las características propias del mismo y el contexto 

sociocultural del centro docente. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-1654-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-1654-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-1654-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00019-8467-01_00283496.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00019-8467-01_00283496.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00019-8467-01_00283496.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/BOJA23-104-00078-9729-01_00284745.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/BOJA23-104-00078-9729-01_00284745.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/BOJA23-104-00078-9729-01_00284745.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/BOJA23-104-00078-9729-01_00284745.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/BOJA23-104-00078-9729-01_00284745.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/BOJA23-104-00078-9729-01_00284745.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/BOJA23-104-00078-9729-01_00284745.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/BOJA23-104-00078-9729-01_00284745.pdf
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• Continúa por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 

produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje. 

• Formativa y orientadora del proceso educativo, proporcionando una 

información constante que permita mejorar tanto los procesos como los 

resultados de la intervención educativa. 

La evaluación tomará como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 

consecución de las competencias específicas. La observación directa y 

sistemática del tutor o tutora constituirá la técnica principal del proceso de 

evaluación. Las competencias específicas y los criterios de evaluación, están 

recogidos en el Anexo I de dicha Orden 30 de mayo. 

La evaluación debe servir para detectar, analizar y valorar los procesos de 

desarrollo del alumnado, así como sus aprendizajes, siempre en función de 

sus características personales. A estos efectos, se tomarán como referencia 

los objetivos de la etapa recogidos en el artículo 7 del Real Decreto 95/2022, 

de 1 de febrero, así como los criterios de evaluación establecidos para el 

segundo ciclo de la Educación Infantil en cada una de las áreas.  

Servirán también de orientación los perfiles competenciales, del segundo ciclo, 

recogidos en el Anexo del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, así como los 

Objetivos de la etapa.  

Todo lo relativo a la evaluación será dado a conocer a las familias a comienzo 

del curso escolar en la reunión pedagógica y serán publicados en la página 

web del centro. 

● Criterios, procedimientos e instrumentos para la realización de la 

evaluación inicial. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00019-8467-01_00283496.pdf
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Durante el primer mes del curso escolar, se llevará a cabo una evaluación 

inicial por parte de la tutoría de los grupos de educación infantil en la que se 

recogerán los datos relevantes sobre su proceso de desarrollo de las 

capacidades contempladas en los objetivos de la etapa. Esta evaluación inicial 

incluirá la información proporcionada por las familias del alumnado en una 

entrevista que se realizará al efecto y, en su caso, los informes médicos, 

psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar. 

Esta evaluación inicial se completará con la observación directa realizada con 

el apoyo de una serie de instrumentos (registros de observación y listas de 

control). 

Al finalizar el primer mes del curso escolar se llevará a cabo una sesión de 

evaluación inicial que tendrá carácter orientador y servirá como referente para 

la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del Equipo 

Docente y su adecuación a las características y estilos de aprendizaje del 

alumnado. Como conclusión del análisis realizado, el Equipo Docente adoptará 

y solicitará las medidas educativas de apoyo, ampliación, refuerzo o 

recuperación para el alumnado que las precise de acuerdo con lo establecido 

en el marco del Plan de Atención a la Diversidad del Centro y de acuerdo con 

lo que disponga la Dirección en función de los recursos humanos de los que 

disponga el mismo. 

Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los 

documentos oficiales de evaluación. 

● Procedimiento por el que se hará público el currículo de la etapa y su 

evaluación. 

Según lo establecido por la normativa actual, al comienzo de cada curso 

escolar, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas 

a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento escolar, el profesorado hará públicos, entre otros elementos, los 

objetivos de cada una de las áreas curriculares, las competencias específicas 

y los criterios de evaluación. 
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Para ello, el Centro ofertará en la página web del mismo toda la información 

curricular para que el acceso sea público y gratuito durante todo el curso 

escolar y tal oferta será comunicada por el Centro por diversos medios: 

- En la Reunión General de Tutoría que se realiza prescriptivamente al 

inicio de cada curso escolar con las familias. 

- En circulares informativas de comienzo de curso (iPasen). 

- En reuniones de Consejo Escolar. 

● Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que 

ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la información proporcionada por 

otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a 

algún alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática 

constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. Para la evaluación 

del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de 

observación, anecdotarios o listas de control, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y las características específicas del alumnado, 

garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales del mismo. Para la evaluación tanto 

de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de 

aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá 

especial importancia a la elaboración de documentación sobre la práctica 

docente y las experiencias de aula. 

El tutor llevará a cabo la evaluación continua utilizando las distintas situaciones 

educativas para analizar los progresos y dificultades del alumnado, con el fin 

de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de aprendizaje. 

Se entienden por procedimientos de evaluación, los métodos o técnicas a 

través de las cuales se lleva a cabo la recogida de información sobre 
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adquisición de competencias específicas o logro de los criterios de evaluación. 

El procedimiento responde a cómo se lleva a cabo está recogida. Los más 

comunes en esta etapa serán: 

- La observación. 

- El análisis de las producciones del alumnado. 

a) La observación. Es uno de los recursos más ricos con que cuenta el 

docente para recoger información ya sea de manera grupal o personal, dentro 

o fuera del aula. Se utiliza en dos formas: incidental o intencional. Puede 

llevarse a cabo en forma asistemática o sistemática. En la medida que sea 

más informal ganaremos en espontaneidad en el comportamiento del 

alumnado. Por medio de la observación es posible valorar aprendizajes y 

acciones (saber y saber hacer) y cómo se llevan a cabo valorando el orden, la 

precisión, la destreza, la eficacia... La observación sistemática es una 

observación planificada. En ella se concreta el objeto de la observación, el 

instrumento de registro y codificación y las claves de su interpretación para 

evaluar (tomar decisiones de mejora) o calificar. 

b) Análisis de las producciones del alumnado. Esta técnica se basa en la 

valoración de los productos. Es especialmente adecuada para incidir 

especialmente en el "saber hacer". Se pueden utilizar instrumentos formales o 

semiformales. En todo caso hay que concretar el desempeño, es decir lo que 

la alumna o el alumno sabe hacer y cómo lo ejecuta, desde lo definido en el 

correspondiente criterio de evaluación e indicador de logro. 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o 

registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática y el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno así como para la 

valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que le son 

encomendadas en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los 

que permiten justificar la calificación del alumnado. Responden a la pregunta 

¿con qué evaluar?, es decir, ¿qué recursos específicos se aplican? Así, por 

ejemplo, la observación directa, como procedimiento de evaluación, se 
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materializa en la práctica a través de instrumentos de evaluación como una 

lista de control, una ficha de observación, el registro anecdótico...  

Se especifican a continuación los distintos procedimientos, técnicas e 

instrumentos de evaluación y medición.  

Procedimientos y 

técnicas de evaluación 

Instrumentos de evaluación 

  

 Observación 

Asamblea 

Comprensión oral 

Escala de observación de actividades 

Exploración a través de preguntas 

Lista de control y cotejo 

Observación directa 

Registro de observación anecdótico 

Trabajos cooperativos 

Trabajo individual 
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Análisis de producciones 

  

  

  

  

  

  

Análisis de casos 

Cuaderno del alumnado 

Dramatización y representaciones 

Ejercicios y prácticas realizados en clase 

Producciones artísticas 

 

El proceso de evaluación se dividirá a lo largo del curso en tres fases 

diferenciadas. 

- Inicial 

- Continúa 

- Final 
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Evaluación inicial. 

        

    Se realizará a principio de curso y nos permite situar el nivel de 

aprendizaje del/la alumno/a, así como otros aspectos de su desarrollo  y 

circunstancias  personales  y sociales. Para ello utilizaremos las siguientes 

técnicas de evaluación: 

● Estudio del expediente. 

● Realización de entrevistas a las familias. 

● Evaluación inicial tomando como referencia los criterios de evaluación 

marcados como mínimo en el curso anterior. 

● Reuniones del equipo docente en cada evaluación para valorar, 

contrastar y decidir sobre la evaluación del alumnado teniendo en cuenta 

todos los aspectos que se detallan sobre el proceso evaluador. 

Evaluación continua. 

  

● Se realizará durante todo el proceso educativo, ayudándonos a analizar 

los progresos y las dificultades en el desarrollo de las competencias 

específicas del alumnado, con el fin de ajustar la intervención educativa 

para estimular su proceso de aprendizaje.  

● Comprobar si las Competencias Específicas, Criterios de Evaluación, 

recursos, materiales, metodología, etc. han sido los adecuados  y a qué 

nivel se han conseguido. El instrumento fundamental para llevarla a 

cabo es la observación directa diaria. 

● En tres ocasiones a lo largo del curso escolar, la persona que ejerza la 

tutoría trasladará información a las familias sobre la evolución del 

proceso educativo del alumnado. 

● Estos procesos de información a la familia coincidirán con la finalización 

del primer y del segundo trimestre, así como con la evaluación a la 

finalización del curso como mínimo. 
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● Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 

deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus 

hijos o hijas, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y 

colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su 

progreso educativo.  

Evaluación final. 

● Al finalizar el curso escolar se procederá a la evaluación final del 

alumnado a partir de los datos obtenidos en el proceso de evaluación 

continua, teniendo como referencia el Perfil competencial 

correspondiente, las competencias específicas y los criterios de 

evaluación establecidos en el Proyecto educativo. 

● La persona que ejerza la tutoría elaborará el Informe anual de 

evaluación individualizado al finalizar cada curso a partir de los datos 

obtenidos a través de la evaluación continua de acuerdo con el Anexo 

V.a. 

● La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos 

cualitativos. Esta se expresará con la siguiente escala de calificación: no 

adecuado, adecuado, bueno y excelente. 

 

     La información a las familias se realiza del siguiente modo: 

• Al principio  de curso, en sesión asamblearia, tratando aspectos  

generales (información sobre objetivos, contenidos, planificación y desarrollo 

del curso, aspectos sobre los procesos de enseñanza-aprendizaje…). 

• Una vez al trimestre en informe individualizado. La entrega  de los 

mismos se realizará a través del sistema iPasen, por el punto de recogida del 

alumno/a. 

• Se realizarán reuniones en sesión asamblearia siempre que se 
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considere necesario y oportuno para tratar aspectos generales del desarrollo 

enseñanza-aprendizaje de la clase. 

• Se realizarán reuniones individualizadas a las familias, cuántas veces se 

considere oportuno, siempre dentro del horario reservado semanalmente para 

este fin. 

• Al finalizar la etapa se emitirá de cada alumno, un informe 

individualizado. (El Informe individualizado Final de Etapa ajustará su contenido 

a los modelos que se presentan en la Orden 30 de mayo). 

● Criterios de Evaluación y promoción 

Los criterios de evaluación de la etapa infantil, en relación con las 

competencias específicas y los saberes básicos se pueden consultar en la 

siguiente normativa: 

 

● Orden 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, donde se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas.  Anexo I  

 En ella se puede observar el tratamiento curricular de las tres áreas de 

Educación Infantil: 

 

·         Crecimiento en armonía. 

·         Descubrimiento y exploración del entorno. 

·         Comunicación y representación de la realidad. 

  

Con respecto a los criterios de promoción de la etapa de infantil, en el Decreto 

100/2023 de 9 de mayo, en su Anexo nos indica cuáles son las competencias 

clave y los descriptores operativos que debe haber alcanzado el alumnado al 

finalizar el 2º Ciclo de E. Infantil 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionInfantil.pdf
https://drive.google.com/file/d/1INLdjXH8JOoWRFB13CmWcPbIwy2Z3XYa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1INLdjXH8JOoWRFB13CmWcPbIwy2Z3XYa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1INLdjXH8JOoWRFB13CmWcPbIwy2Z3XYa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1INLdjXH8JOoWRFB13CmWcPbIwy2Z3XYa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1INLdjXH8JOoWRFB13CmWcPbIwy2Z3XYa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1INLdjXH8JOoWRFB13CmWcPbIwy2Z3XYa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1INLdjXH8JOoWRFB13CmWcPbIwy2Z3XYa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1INLdjXH8JOoWRFB13CmWcPbIwy2Z3XYa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1PZUwLhOuOMtm12ZMlednPd7kLuepKnRU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1PZUwLhOuOMtm12ZMlednPd7kLuepKnRU/view?usp=sharing
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● Criterios de calificación. 

La calificación corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, que recogerá, 

en su caso, la información proporcionada por otros docentes o profesionales 

educadores y formadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún 

alumno o alumna en particular. 

Para esta evaluación, como ya se ha reseñado con anterioridad, se utilizarán 

distintas estrategias y técnicas variadas basadas sobre todo en la observación. 

La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. 

Se expresará con la consiguiente escala: no adecuado, adecuado, bueno y 

excelente. 

● Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo.  

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 

curse las enseñanzas correspondientes a Educación Infantil se regirá por el 

principio de normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así 

como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema 

Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales en la normativa que resulte de 

aplicación. Respecto a los documentos de evaluación, cuando en un alumno o 

alumna se hayan identificado necesidades específicas de apoyo educativo, las 

medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que haya 

sido necesario aplicar, se recogerán en su Expediente personal, en la 

evaluación psicopedagógica, en su caso, y en el Informe final de ciclo y etapa, 

según corresponda. Con carácter excepcional, el alumno o alumna con 

necesidades educativas especiales podrá permanecer un año más en la etapa 

de Educación Infantil según lo dispuesto en el artículo 14.3 del Decreto 

100/2023, de 9 de mayo. Esta medida se podrá adoptar al término del primer o 

del segundo ciclo.La Consejería competente en materia de educación podrá 

autorizar dicha permanencia en el último curso del primer ciclo al alumnado con 
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trastornos graves del desarrollo, cuando se estime que dicha permanencia será 

beneficiosa para su desarrollo. La petición será tramitada por la dirección del 

centro donde esté escolarizado, a propuesta de la persona que ejerza la 

tutoría, basada en el Informe del Equipo Provincial de Atención Temprana, 

previa aceptación de la familia. La Inspección educativa elaborará un informe 

sobre la procedencia de dicha autorización.Las Delegaciones Territoriales con 

competencia en materia de educación podrán autorizar la permanencia del 

alumnado en el último curso del segundo ciclo, cuando se estime que dicha 

permanencia permitirá alcanzar los Objetivos de Educación Infantil o será 

beneficiosa para su socialización. La petición será tramitada por la dirección del 

centro donde esté escolarizado, a propuesta de la persona que ejerza la 

tutoría, basada en el Informe del Equipo de Orientación Educativa, previa 

aceptación de la familia. La Inspección educativa elaborará un informe sobre la 

procedencia de dicha autorización 

 Participación de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 

legal en la evaluación. 

La participación de estas personas en la evaluación se concreta en que 

deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo del alumnado 

con el asesoramiento, orientación e intercambio de ideas producido en el 

Centro con los profesionales de la educación. 

● Documentos de evaluación 

En Educación Infantil, los documentos de evaluación serán: 

a. Informe anual de evaluación 

b. Informe final de ciclo 

c. Informe final de etapa  

d. Expediente personal.  

El visto bueno, la custodia y el archivo de los documentos de evaluación será 

responsabilidad de la dirección, la secretaría del centro o el órgano que 
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corresponda en cada caso.  

El Informe final de ciclo y el Informe final de etapa.  

Al finalizar cada ciclo de Educación Infantil, se emitirá un informe final para 

cada alumno o alumna denominado Informe final de ciclo e Informe final de 

etapa, según corresponda. La persona que ejerza la tutoría indicará el grado de 

desarrollo de las competencias clave previstas en el Perfil competencial, en el 

Informe final de ciclo y en el Informe final de etapa. Asimismo, se harán constar 

los aspectos que más condicionen el progreso educativo del alumnado y, en su 

caso, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

que se hayan aplicado, de acuerdo con los modelos que se recogen como 

Anexos V.b y V.c correspondientes a la finalización de primer ciclo y a la 

finalización de la etapa, respectivamente en la Orden de 30 de mayo de 2023, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Infantil  . Los Informes finales de ciclo o los Informes finales de etapa se 

trasladarán a la persona responsable de la tutoría del ciclo siguiente para que 

puedan ser valorados en el proceso de evaluación inicial del alumnado. Los 

datos más relevantes de estos informes se incorporarán al Expediente 

personal.  

El Expediente personal.  

El Expediente personal recogerá, junto con los datos de identificación del 

centro y los del alumno o alumna, la información relativa a su proceso de 

evaluación, los datos médicos, psicológicos o pedagógicos de interés.  El 

Expediente personal del alumno o alumna se abrirá en el momento de su 

incorporación al centro y recogerá los cursos escolares realizados, la 

valoración del grado de adquisición de las competencias desarrolladas, las 

dificultades encontradas en el proceso de enseñanza aprendizaje y, en su 

caso, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales; 

así como las observaciones que se consideren necesarias, todo ello de 

acuerdo con el modelo que se recoge como Anexo V.d. en la Orden de 30 de 

mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Infantil . La cumplimentación anual del Expediente personal en 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionInfantil.pdf
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Educación Infantil es responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría. 

 

 

C. LA EVALUACIÓN EN PRIMARIA 

● Normativa básica 

 

● Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 

  

● Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.  

● ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 

la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-

2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. 

● Aspectos generales de la evaluación. carácter y referentes de la 

misma. 

Según lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, la evaluación del alumnado será global, continua y formativa. La 

evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y 

su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje. Los referentes para 

la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de cada área. Los 

referentes para la evaluación del alumnado con necesidades educativas 

especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 

currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción. En el proceso de 

https://boe.es/boe/dias/2022/03/02/pdfs/BOE-A-2022-3296.pdf
https://boe.es/boe/dias/2022/03/02/pdfs/BOE-A-2022-3296.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00026-8470-01_00283499.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00026-8470-01_00283499.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00026-8470-01_00283499.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo1.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo3.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo4.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo5.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-3296-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-3296-consolidado.pdf
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evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. Estas medidas deberán adoptarse en cualquier momento del 

curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a 

garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el 

proceso educativo. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del 

alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para 

lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 

variados, diversos, accesibles y flexibles, coherentes con los criterios de 

evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan 

la valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 

adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y 

a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

transparencia, para lo que se establecerán los oportunos procedimientos de 

aclaración y revisión.  

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza 

aprendizaje ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que 

nos encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 

características diremos que será criterial, global, continua, competencial, 

integradora, formativa y objetiva: 

• Criterial, teniendo como referente los criterios de evaluación de las 

diferentes áreas curriculares. 

  

• Global, por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo y la aportación de cada una de las áreas a la 

consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las 

competencias clave. Este carácter global no impedirá al profesorado evaluar 

cada área de manera diferenciada. 
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• Continúa, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la 

adquisición de las competencias que le permitan continuar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje. 

• Competencial, midiendo el grado de consecución de las competencias 

específicas. 

• Integradora, la evaluación será integradora por considerar todos los 

elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución 

de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de 

evaluación que tienen asociados. El carácter integrador de la evaluación no 

impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada área de manera 

diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de 

manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

• Formativa, propiciando así la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información 

que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención 

educativa. 

• Objetiva, puesto que el alumnado tiene derecho a ser evaluado 

conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 

resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a 

través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de 

su educación. 
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● Los referentes para la evaluación. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto 

educativo del centro. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación 

Primaria deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 

competencias específicas de cada área, a través de la superación de los 

criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 

relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el 

grado de desarrollo de las mismas, tal y como se dispone en el Real Decreto 

157/2022, de 1 de marzo, concretado en Andalucía en el Anexo II de la Orden 

30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

Educación Primaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden 30 de mayo de 

2023 al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del 

alumnado en las diferentes áreas por parte del equipo docente en una única 

sesión de evaluación ordinaria; que son reuniones de Equipo Docente 

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y en ausencia de está será 

llevada a cabo por la persona que designe la dirección del centro.   

En estas sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable 

de cada área decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser 

establecida tomando como referencia la superación de las competencias 

específicas del área. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de 

evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

El resultado de la evaluación se expresará mediante una única calificación, se 

acordará la información que, sobre el proceso de aprendizaje seguido, se 

transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo recogido en el 

Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Se 

entregará boletín de calificaciones con carácter informativo. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-3296-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-3296-consolidado.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
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La persona que ejerza la tutoría levantará acta de la sesión. Al finalizar la 

etapa, a juicio del equipo docente, cuando un alumno o alumna demuestre que 

ha alcanzado un desarrollo académico excelente, se le otorgará Mención 

Honorífica por área. Esta circunstancia deberá quedar reflejada en el Informe 

final de etapa, así como en el Expediente y en el Historial académico del 

alumnado.  

● Criterios de evaluación. 

Los criterios de evaluación que emanan de las Competencias Específicas de 

cada área, recogidos en la Orden 30 de mayo de 2023 en el Anexo II serán el 

referente fundamental para valorar: 

• El grado de desempeño de las competencias clave y  

● el desarrollo de los objetivos de la etapa.  

 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
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El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y 

sistémica entre todos los elementos del currículo, es decir, permite la 

adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y fija los 

procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado. Dichos procesos 

aplicados en contextos determinados generan competencias y facilitan el 

desarrollo de los objetivos de la etapa. 

Este enfoque podemos observarlo en el currículo andaluz a través del 

desarrollo curricular de cada área que presenta los criterios de evaluación de 

cada uno de los ciclos y su relación con el resto de elementos curriculares. 

Parte de cada criterio de evaluación, que describe los aprendizajes 

imprescindibles y fundamentales que el alumnado tiene que alcanzar en cada 

área, se ofrecen orientaciones y ejemplificaciones de actividades y tareas y se 

concretan los contenidos necesarios. También se definen criterios de 

evaluación como concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje 

evaluables de final de etapa, complementándolos con procesos y contextos de 

aplicación. Al integrar estos elementos en diversas actividades y tareas 

desarrollan los objetivos que se indican en cada uno de los criterios y 

contribuye al logro de las competencias clave. 

 



                                   Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

     CEIP "VELADA" – La Línea de la 
Concepción  (CÁDIZ) 

 
 

La integración de todos estos elementos queda definida en el currículo andaluz 

en los mapas de desempeño que presentan la secuenciación y relación entre 

las Competencias Específicas, Criterios de Evaluación, Competencias Clave, 

Descriptores de Salida y relación con los Saberes Básicos de cada una de las 

áreas, todo ello recogido en la Orden 30 de mayo de 2023. 

● Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

El equipo docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna y de su maduración personal. Para ello deberá utilizar diferentes 

procedimientos, técnicas e instrumentos en los distintos contextos donde se 

desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje, y siempre ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 

Se entiende por procedimientos de evaluación, los métodos o técnicas a 

través de las cuales se lleva a cabo la recogida de información sobre 

adquisición de competencias clave, dominio de los contenidos o logro de los 

criterios de evaluación. El procedimiento responde a cómo se lleva a cabo está 

recogida. Los más destacados son: 

- La observación. 

- Análisis de las producciones del alumnado. 

- Pruebas específicas y cuestionarios. 

- Autoevaluación y coevaluación. 

a) La observación. Es uno de los recursos más ricos con que cuenta el/la 

docente para recoger información ya sea de manera grupal o personal, dentro 

o fuera del aula. Se utiliza en dos formas: incidental o intencional. Puede 

llevarse a cabo en forma asistemática o sistemática. En la medida que sea más 

informal ganaremos en espontaneidad en el comportamiento del alumnado. Por 
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medio de la observación es posible valorar aprendizajes y acciones (saber y 

saber hacer) y cómo se llevan a cabo valorando el orden, la precisión, la 

destreza, la eficacia... La observación sistemática es una observación 

planificada. En ella concretamos el objeto de la observación, el instrumento de 

registro y codificación y las claves de su interpretación para evaluar (tomar 

decisiones de mejora) o calificar. 

b) Análisis de las producciones del alumnado. Esta técnica se basa en la 

valoración de los productos. Es especialmente adecuada para incidir 

especialmente en el "saber hacer". Se pueden utilizar instrumentos formales 

(trabajos, portfolio, mapa conceptual...) o semiformales (el cuaderno del 

alumno, control de las tareas de clase...) En todo caso hay que concretar el 

desempeño, es decir lo que el alumno sabe hacer y cómo lo ejecuta, desde lo 

definido en el correspondiente criterio de evaluación e indicador de logro. 

c) Pruebas específicas y cuestionarios. Son las de uso más común en la 

escuela por su relativa sencillez y habituación a las mismas. Se deben emplear 

fundamentalmente para la verificación de conocimientos, siendo más complejo 

su diseño para los desempeños. Hay una gran variedad de pruebas, orales y 

escritas, objetivas, de preguntas abiertas... 

d) Herramientas digitales. Nuevas soluciones tecnológicas con las que 

evaluar a los estudiantes de forma diferente. 

e) Autoevaluación y coevaluación. Son procedimientos poco utilizados 

en la escuela, desde la perspectiva de que la labor evaluadora es exclusiva del 

maestro o maestra. Estos procedimientos suponen plantear las tareas de 

evaluación como tareas de aprendizaje en las que el alumno tiene 

necesariamente que implicarse. El alumnado puede participar en la evaluación 

de los procesos de enseñanza‐ aprendizaje de tres formas fundamentalmente: 

- Reflexionando desde su punto de partida en cuanto a los logros en 

función de los objetivos propuestos, sus dificultades...(autoevaluación); 
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- Valorando la participación de los compañeros en las actividades de tipo 

colaborativo (evaluación entre iguales); 

- Colaborando con el profesor en la regulación del proceso de 

enseñanza‐ aprendizaje (coevaluación) 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos 

o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno y para la valoración del 

grado de desempeño del alumnado en las tareas que le son 

encomendadas así como en diferentes contextos educativos. Estos 

instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 

Responden a la pregunta ¿con qué evaluar?, es decir, ¿qué recursos 

específicos se aplican? Así, por ejemplo, la observación directa, como 

procedimiento de evaluación, se materializa en la práctica a través de 

instrumentos de evaluación como una lista de control, una ficha de 

observación, el registro anecdótico, una grabación en vídeo… Cada 

docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función 

de la actividad que desarrolle con el alumnado y los criterios de evaluación 

asociados a tal actividad. 

      Se especifican distintos procedimientos, técnicas e instrumentos de 

evaluación y medición: 

 

Procedimientos y 

técnicas de evaluación 

Instrumentos de evaluación 

  Asamblea 
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Observación 

Comprensión lectora 

Comprensión oral 

Expresión oral 

Expresión escrita 

Escala de observación de actividades 

Exploración a través de preguntas 

Lista de control y cotejo 

Observación directa 

Registro de observación anecdótico 

Trabajos cooperativos 

Trabajo individual 

Análisis de Análisis de casos 
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producciones 

  

  

  

  

  

  

  

  

Búsqueda y tratamiento de la información 

Cuaderno de campo 

Cuaderno del alumnado 

Dramatización y representaciones 

Ejercicios y prácticas realizados en casa 

Ejercicios y prácticas realizados en clase 

Entrevista 

Exposiciones orales 

Fichas técnicas de productos 

Mapa conceptual 

Monografías 

Portfolio 
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Producciones artísticas 

Resolución de ejercicios y problemas 

Resúmenes e informes 

Trabajos e informes 

  

Pruebas 

Pruebas escritas 

Pruebas orales 

Pruebas específicas 

Digitales 
● The Answerpad 

● Plickers 

● Kahoot! 

● EDPuzzle 

● Google Forms 

● Flipquiz 

● Quizizz 

● Online Quiz Creator  

● Classflow   

●  Educaplay 

  

Autoevaluación y Cuestionarios de autoevaluación 

https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/herramientas-evaluar-estudiantes/#The-Answerpad
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/herramientas-evaluar-estudiantes/#Plickers
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/herramientas-evaluar-estudiantes/#Kahoot
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/herramientas-evaluar-estudiantes/#EDPuzzle
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coevaluación 
Rúbricas y dianas para evaluación entre iguales 

Dianas de autoevaluación 

 

● Criterios de calificación. 

¿Cómo calificar las áreas? 

Desde el punto de vista evaluativo, como docentes aplicaremos diversas 

técnicas e instrumentos en los que recogerá la información acerca de cómo 

el alumnado adquiere los aprendizajes competenciales expresados en los 

criterios de evaluación. 

En el desarrollo del currículo para el centro, cada situación de aprendizaje 

tendrá unas competencias específicas asociadas a criterios de evaluación. 

Estos serán evidenciados por el alumnado en los contextos de aplicación, a 

través de actividades y tareas en las que aplicarán los aprendizajes 

adquiridos con diferentes procesos y productos finales: cuaderno, 

exposiciones, pruebas, trabajo cooperativo, experimentos, informes o 

trabajos… 

Cuando el profesorado evalúa y califica los diferentes contextos de 

aplicación iremos evaluando y calificando de forma simultánea los criterios 

de evaluación y con la suma de ellos que se establezca en las diferentes 

programaciones didácticas, podremos comprobar el grado de evaluación 

de cada uno de los criterios. 

La media ponderada obtenida por los distintos criterios, en un primer 

momento, nos servirá para la calificación trimestral del área y al final el 

curso nos servirá para la calificación final del área para el curso ya que 

será el conjunto de criterios del área para un curso; es decir, los 
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Descriptores del área. 

Para permitir una evaluación consensuada, coherente y que permita cierta 

objetividad en los procesos de evaluación de los distintos contextos de 

aplicación, se utilizarán rúbricas para cada uno de ellos. 

¿Cómo evaluar las competencias clave? 

En cada área y para cada ciclo podemos obtener un listado de criterios 

asociados a cada criterio de evaluación. A su vez, cada criterio está 

relacionado con una o varias competencias clave. Si agrupamos cada uno 

de los criterios por competencias clave, obtendremos los perfiles de 

competencias clave por área. 

  

 

Partiendo del grado de evaluación o dominio de cada criterio de evaluación 

en el proceso de calificación del área y teniendo en cuenta que los criterios 

se agrupan por competencias clave formando los perfiles de competencia, 

si exportamos esas valoraciones al correspondiente perfil de competencia, 

al finalizar el curso sabremos el grado de adquisición de cada una de las 

competencias clave en cada una de las áreas. Desde las aportaciones de 

las diferentes áreas obtendremos el grado de desempeño de cada una de 

las competencias clave en ese curso  escolar. 
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     En todos los niveles la calificación de las áreas estará basada en la 

superación de sus criterios    de evaluación. 

Dado que los criterios de evaluación han de ser medibles, se establecerán 

indicadores de logro de los criterios, en soporte tipo rúbrica, que se habrán 

de ajustar a las graduaciones insuficiente (1-4), suficiente (5), bien (6), 

notable (7-8) y sobresaliente (9-10). 

Estos indicadores de logro, que gradúan el desarrollo de los criterios de 

evaluación, estarán concretados en las programaciones didácticas y 

matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y los contextos de 

aplicación, que a su vez están referidos en cada criterio de evaluación. 

Como norma general, el profesorado empleará el cuaderno SÉNECA para 

la medición de los criterios de evaluación ateniéndose a la escala de 

indicadores de logro graduada establecida para cada uno de ellos. Así, una 

vez medidos todos los criterios de evaluación, el sistema ofrecerá una 

propuesta de calificación del área la cual será tenida en cuenta por el 

profesorado. Tal propuesta podrá ser aceptada tal y como está o 

modificada en función de otros aspectos. 
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Teniendo esto en cuenta se presentan los siguientes criterios de 

calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las 

programaciones didácticas. 

a) Se calificará el área con un 1 siempre que el alumnado haya presentado 

numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado una actividad 

necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

b) Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema 

SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, la cual se 

realizará tomando como orientación y referencia sus indicadores de logro, 

graduados en una escala de insuficiente (para dar valores del 1 al 4), 

suficiente (5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 

c) Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice 

ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del redondeo al 

alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con 

el valor de la unidad mayor es inferior de medio punto y a la baja si la 

diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

● Criterios de promoción y procedimiento para oír a las familias o 

personas tutoras legales del alumnado previamente a la toma de 

decisión de promoción. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15.1 del Real Decreto 

157/2022, de 1 de marzo, al finalizar cada uno de los ciclos, el equipo 

docente adoptará las decisiones relativas a la promoción del alumnado 

de manera colegiada, tomando como referencia, además del grado de 

consecución de las competencias específicas de cada una de las 

áreas, el grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil 

competencial del ciclo para cada uno de los alumnos y alumnas. 

Según lo dispuesto en el artículo 15.3 del Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, si en algún caso y tras haber aplicado las medidas generales de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales suficientes, 

adecuadas y personalizadas para atender al desfase curricular o las 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-3296-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-3296-consolidado.pdf
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dificultades de aprendizaje del alumno o alumna, el equipo docente 

considera que la permanencia de un año más en el mismo curso es la 

medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un 

programa de refuerzo del aprendizaje para que, durante ese curso, pueda 

alcanzar el grado esperado de las competencias correspondientes. Esta 

decisión solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo 

caso, carácter excepcional. De conformidad con el artículo 15.4 del Real 

Decreto 157/2022, de 1 de marzo, al finalizar cada uno de los ciclos, el 

tutor o la tutora emitirá un informe sobre el grado de adquisición de las 

competencias clave de cada alumno o alumna, indicando, en su caso, las 

medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que se 

deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente. Con el fin de garantizar la 

continuidad del proceso de formación del alumnado, cada alumno o alumna 

dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y el grado 

de desarrollo de las competencias clave. Este informe final de etapa se 

definirá por orden de la Consejería competente en materia de educación. 

La decisión sobre la promoción del alumnado se adoptará de forma 

colegiada por el equipo docente, tomando en especial consideración la 

información y el criterio de la persona tutora y en función de los criterios 

establecidos en este documento. Tales criterios de promoción, en 

consonancia con la normativa establecida, son los siguientes: 

a) Se promocionará de forma automática en los niveles de primero, tercero 

y quinto. 

b) En los cursos pares promocionará el alumnado que: 

a. Haya superado todas las áreas o ámbitos. 

b. No habiendo superado todas las áreas o ámbitos, ésto no le impida 

seguir con éxito el curso siguiente puesto que se estiman expectativas 

favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución 

académica. Esto implicará el establecimiento por el equipo docente y 

desarrollo por el alumnado de programas de refuerzo. 
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c) Solo se podrá permanecer en el mismo curso una vez durante toda la 

etapa, considerándose esta medida de carácter excepcional para el alumnado 

que no haya superado todas las áreas o ámbitos y se haya agotado la 

aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales durante el curso. 

Las familias o personas tutoras legales del alumnado siempre podrán solicitar 

una entrevista con la persona tutora antes de la sesión final de evaluación para 

expresar sus opiniones acerca de la promoción. 

Cuando se prevea que la decisión de promoción no sea positiva y el alumno 

deba permanecer un año más en la etapa, la persona tutora, con toda la 

información aportada por el resto del equipo docente y, en su caso, de la 

persona orientadora del Centro, se reunirá con la familia o personas tutoras 

legales del alumnado para exponerles los motivos y evidencias de dicha 

decisión y oír los planteamientos de estos. Posteriormente, en la sesión de 

evaluación, dará traslado de esta información al equipo docente, para que éste, 

de forma colegiada y consensuada, adopte la decisión más conveniente para el 

alumno. 

La persona tutora recogerá por escrito, en el modelo de registro procedente 

anexado a este documento, el contenido y conclusiones de la entrevista con la 

familia o personas tutoras legales. 

● Procedimiento por el que se harán públicos los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción. 

Al comienzo de cada curso escolar, con el fin de garantizar el derecho que 

asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y al reconocimiento objetivo de 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado dará a conocer al 

alumnado y a sus familias o personas que ejerzan su tutela legal, entre otros 

elementos, los objetivos de cada una de las áreas curriculares, las 

competencias específicas y los criterios de evaluación, calificación y 

promoción. 
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Para ello, además de informar de tales aspectos en la Reunión General de 

Tutoría, el Centro ofertará en la página web del mismo toda la información 

curricular para que el acceso sea público y gratuito durante todo el curso 

escolar. Tal oferta deberá ser comunicada por distintos medios: 

- En la Reunión General de Tutoría que se realiza prescriptivamente al 

inicio de cada curso escolar con las familias. 

- En circulares informativas de comienzo de curso (iPasen). 

- En reuniones de Consejo Escolar. 

● Participación del alumnado y de las familias o personas 

representantes legales en la evaluación. 

La participación del alumnado en el proceso de evaluación se concreta en que 

deberá ser parte activa en el proceso de aprendizaje observando las 

orientaciones e instrucciones que el profesorado ofrezca. Además de ello, 

podrá participar en las actividades de coevaluación y autoevaluación que el 

profesorado diseñe y aplique en el aula. 

La participación de las familias y personas representantes legales del 

alumnado en el desarrollo del proceso de la evaluación se concreta en: 

- Deben ser parte activa en el proceso educativo del alumnado, 

interesándose por la marcha del mismo colaborando con el profesorado tutor 

en el seguimiento de sus orientaciones y aportando la información requerida; 

- Conocerán los procesos y los criterios para la evaluación y promoción a 

través del proyecto educativo, el cual estará disponible para pública consulta, y 

de las reuniones generales de tutoría; 

- Serán informados y deberán colaborar en las medidas de apoyo o 

refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo; 
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- Tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los 

exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o 

tutelados; 

- Y serán informados de los resultados escolares, al menos tres veces a lo 

largo del curso, sobre el aprovechamiento académico del alumnado y la 

evolución de su proceso educativo, en referencia a los objetivos establecidos 

en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con cada 

una de las áreas. 

En este sentido, en nuestro Centro se potenciarán todos aquellos cauces de 

información posibles con las familias (en especial la plataforma iPasen), con el 

objetivo de lograr el mayor grado posible de trasvase de información en ambos 

sentidos.  

Todo lo relacionado con las medidas de apoyo y refuerzo, en lo referente a la 

colaboración de las familias, está estipulado en el Plan de Atención a la 

Diversidad, por lo que se seguirá lo establecido en el mismo. 

Los documentos oficiales de evaluación, exámenes, y otros documentos 

relacionados con la misma, podrán ser consultados por las familias del 

alumnado previa instancia. 

● Momentos de la evaluación 

 Se establecen diferentes momentos de evaluación.   

• Evaluación inicial.  

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente 

las competencias específicas de las áreas que servirán de punto de partida 

para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del 

alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
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Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de 

evaluación. 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución 

educativa del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la 

persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los 

informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los 

procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una 

evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en 

cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las áreas de la 

etapa que en cada caso corresponda. 

Antes del día 15 octubre se convocará una sesión de coordinación docente con 

objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que 

tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de 

decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al 

desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de 

desarrollo de las competencias específicas del alumnado. El equipo docente, 

con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 

• Evaluación continua. 

La evaluación continua es aquella que se realiza durante todo el proceso de 

aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, 

durante y final del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la 

planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera 

necesario. 

Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada 

grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de ésta, 

por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de 

intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar 

decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los 
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procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas 

sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso 

escolar. 

La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos 

constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o 

de evaluación ordinaria, según proceda. 

En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre 

el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las 

familias, de acuerdo con lo recogido en este Proyecto educativo y en la 

normativa de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas 

que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del 

alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su 

mejora. 

Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se 

expresarán en los términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones 

negativas y Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para 

las calificaciones positivas. 

Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones 

que tendrá carácter informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas 

como cuantitativas, expresadas en los siguientes términos: 

• Insuficiente (1, 2, 3 y 4) 

• Suficiente (5) 

• Bien (6) 

• Notable (7 y el 8) 
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• Sobresaliente (9 y el 10). 

La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de 

las sesiones en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos 

adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales aplicadas. 

• Evaluación a la finalización de cada curso. 

Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en 

las diferentes áreas por parte del equipo docente en una única sesión de 

evaluación ordinaria. 

Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada 

grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de ésta, 

por la persona que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la 

evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de 

manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no 

exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos 

tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas 

sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de 

orientación educativa del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el 

período lectivo y antes de que finalice el mes de junio. 

En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de 

cada área decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser 

establecida tomando como referencia la superación de las competencias 

específicas del área. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de 

evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 26.3 del Real Decreto 

157/2022, de 1 de marzo, en el caso de los ámbitos que integren distintas 
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áreas, el resultado de la evaluación se expresará mediante una única 

calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse para 

mantener informados de su evolución en las diferentes áreas al alumnado y a 

sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. En la sesión de 

evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso personal 

de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo 

con lo recogido en este Proyecto educativo y en la normativa de aplicación. 

Esta información deberá indicar las posibles causas que incidenen el proceso 

de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, 

las recomendaciones u orientaciones para su mejora. 

Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los 

padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín 

de calificaciones con carácter informativo en los términos establecidos en las 

calificaciones de la Evaluación Continua.  

La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de 

las sesiones en la que se harán constar además de las calificaciones, 

expresadas en los términos redactados para la Evaluación Continua, las 

decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna. 

Los resultados de las áreas no superadas de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial 

académico del alumnado. 

Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando un alumno o alumna 

demuestre que ha alcanzado un desarrollo académico excelente, se le otorgará 

Mención Honorífica por área. Esta circunstancia deberá quedar reflejada en el 

Informe final de etapa, así como en el Expediente y en el Historial académico 

del alumnado.  

● Otros momentos: 
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Evaluación de diagnóstico.  

El alumnado, en el cuarto curso de Educación Primaria, realizará una 

evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas, según lo dispuesto 

por la Consejería competente en materia de educación. Esta evaluación, de 

conformidad con el artículo 22 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, no 

tendrá efectos académicos para el alumnado y tendrá carácter informativo, 

formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y 

sus familias o personas que ejerzan la tutela legal y para el conjunto de la 

comunidad educativa. El Centro tendrá en cuenta los resultados de estas 

evaluaciones en el diseño de nuestro Plan de mejora. El centro utilizará los 

resultados de estas evaluaciones para, entre otros fines, organizar, en el tercer 

ciclo de la etapa, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las requiera, dirigidas a garantizar que todos 

alcancen las correspondientes competencias clave. Asimismo, estos resultados 

permitirán, junto con la evaluación de los procesos de enseñanza y la práctica 

docente, analizar, valorar y reorientar, si procede, las actuaciones 

desarrolladas en los dos primeros ciclos de la etapa 

 

● Criterios, procedimientos e instrumentos para la evaluación inicial. 

La evaluación inicial comienza en el último trimestre del curso escolar anterior, 

puesto que en los programas de tránsito está previsto el traspaso de 

información entre niveles y etapas. Esta información, contenida en los informes 

personales del alumnado que estarán disponibles en SÉNECA, recogerá 

aspectos esenciales relacionados con la consecución de los objetivos, datos 

psicopedagógicos y medidas desarrolladas para la atención a la diversidad. 

Así, desde el comienzo del curso escolar y hasta la sesión de evaluación que 

tendrá lugar a finales del mes de septiembre, los tutores y los equipos docentes 

podrán analizar tales informes personales del alumnado de la etapa o curso 

anterior para completar la información que se va recabando en el aula durante 

este periodo de evaluación inicial. 
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Para esto, iniciaremos el trabajo con una unidad “0” en la que el maestro 

pondrá al alumnado en contacto con los contenidos esenciales del curso 

anterior a través del desarrollo de diversas actividades. Este proceso de 

activación proporcionará al maestro o maestra información que le permitirá 

conocer de primera mano el estado de las destrezas y conocimientos con que 

cuentan los alumnos y alumnas tras el periodo estival, además de poder 

observar el funcionamiento general del grupo de alumnado. La observación 

directa y el análisis de producciones serán las técnicas de evaluación 

preferentes a ser empleadas para esta evaluación inicial. 

La evaluación inicial será competencial, tendrá como referente las 

competencias específicas de las áreas o ámbitos y será contrastada con los 

descriptores operativos de los Perfiles competenciales, que servirán de 

referencia para la toma de decisiones. Esta evaluación estará basada 

principalmente en la observación diaria, así como en otras herramientas. 

Al finalizar el primer mes del curso escolar, se llevará a cabo la sesión de 

evaluación inicial que tendrá carácter orientador y servirá como referente para 

la toma de decisiones, por parte del equipo docente con la colaboración y 

asesoramiento del equipo de orientación de Centro, relativas al desarrollo del 

currículo y de los elementos de las programaciones didácticas para su 

adecuación a las características y estilos de aprendizaje del alumnado tanto a 

nivel de grupos como a nivel individual, así como la decisión de aplicar aquellos 

programas o medidas educativas generales o específicas para el alumnado 

que las precise o bien le sean de obligado desarrollo de acuerdo con lo 

establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad. 

Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los 

documentos oficiales de evaluación. 

● Convocatorias y  sesiones de evaluación. Actas. 

Las fechas de convocatorias y sesiones de evaluación serán establecidas 

anualmente teniendo en cuenta el calendario escolar establecido. 



                                   Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

     CEIP "VELADA" – La Línea de la 
Concepción  (CÁDIZ) 

 
 

Para el desarrollo de la sesión de evaluación inicial se seguirá lo especificado 

en el punto anterior de este documento. 

Las sesiones de evaluación continua o de seguimiento serán coordinadas por 

las personas tutoras y se realizarán con la finalidad de intercambiar información 

sobre el progreso educativo del alumnado, adoptándose las decisiones de 

manera consensuada y colegiada orientadas a la mejora de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de la propia práctica docente. En la siguiente sesión 

de evaluación se realizará una valoración de los resultados derivados de estas 

decisiones y acuerdos. 

Si no existiera consenso, las decisiones se tomarán por mayoría 

cualificada de dos tercios de los integrantes de cada equipo docente. 

Para el desarrollo de todas las sesiones se podrá recabar el asesoramiento del 

equipo de orientación educativa del Centro. 

En nuestro Centro se levantará acta de las sesiones de evaluación en cuatro 

momentos, uno al finalizar el mes de septiembre como resultado de la 

evaluación inicial del alumnado y otras tres a la finalización del primer y 

segundo trimestres y a final de curso, tras la finalización del periodo lectivo del 

alumnado. 

Las personas tutoras levantarán acta en el sistema SÉNECA del desarrollo de 

las sesiones, en la que se harán constar las decisiones y acuerdos adoptados, 

así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales aplicadas al alumnado. Así mismo, deberá constar el acuerdo 

sobre la información que se transmitirá al alumnado y sus familias y personas 

representantes legales en referencia al proceso personal de aprendizaje 

seguido. Esta información deberá indicar las causas que inciden en el proceso 

de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado así como, en su caso, 

las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen 

oportunas. Esta información será introducida por el profesorado en los 

apartados de Observaciones que el sistema SÉNECA ofrece para que las 

familias puedan consultarla por PASEN, una vez se publiquen las 
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calificaciones. 

Cada docente responsable de la impartición de las áreas será el responsable 

de la calificación de las mismas. 

En nuestro Centro, a estas actas de SÉNECA se le anexarán el modelo de acta 

establecido por el Centro. Tal documento ofrece información adicional de la 

marcha general del grupo y personalizada para cada alumno, obtenidas 

durante el proceso de enseñanza por el profesorado. Además, en tal 

documento se realizará una valoración del proceso de enseñanza, la cual 

servirá de base a los equipos de ciclo para cumplir su cometido en cuanto al 

control y evaluación del mismo, para realizar propuestas de mejora, en su caso.  

En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a 

cada alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 

legal, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido. Esta información 

deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y 

en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las 

propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen 

oportunas. 

 Evaluación inicial: 

Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las 

etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria, así como de facilitar la 

continuidad de su proceso educativo, durante el último trimestre del curso 

escolar, la persona que tiene atribuida las competencia correspondientes a la 

jefatura de estudios mantendrán reuniones de coordinación. 

Al inicio de cada curso, durante el primer mes del correspondiente curso 

escolar, el equipo docente realizará una evaluación inicial del alumnado, con el 

fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto 

al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos 

de las áreas de la etapa que en cada caso corresponda. Los resultados de esta 
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evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 

evaluación. 

En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada 

alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la 

tutora de cada grupo analizará los resultados obtenidos por el alumnado en el 

curso anterior. 

Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto 

de analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta 

evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para 

la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características 

y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del 

equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará las medidas 

educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise, de 

acuerdo con lo establecido en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de 

marzo, en la presente orden y en la normativa que resulte de aplicación. Dichas 

medidas están  contempladas en las programaciones didácticas y en el 

proyecto educativo del centro. 

       Evaluación a la finalización de cada curso: 

La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de 

manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las 

decisiones resultantes del mismo. Dicho equipo podrá recabar el 

asesoramiento del equipo de orientación educativa correspondiente. Las 

medidas que se determinen se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 

pronto como se detecten las posibles situaciones o dificultades. 

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua 

llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las 

diferentes áreas. 
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En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las 

distintas áreas del curso, expresadas para cada alumno o alumna en los 

términos descritos en el presente artículo. Dichas calificaciones se extenderán 

en la correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente y en 

el historial académico del alumno o alumna. 

En las sesiones de evaluación se acordará la información que, sobre el proceso 

personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a 

sus familias, de acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro y 

en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las 

posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento 

del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para 

su mejora. 

El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés para que 

la transición del alumnado al curso siguiente se realice con las necesarias 

garantías de continuidad y coherencia en el proceso educativo. 

Los resultados de la evaluación de cada área se extenderán en la 

correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial 

académico del alumno o alumna, y se expresarán mediante una calificación 

numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, que irá 

acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien 

(BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes 

correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. 

Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados 

inferiores a 5. 

Las calificaciones de las áreas pendientes de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial 

académico del alumno o alumna. 

 Nota media de las áreas de la etapa y Mención Honorífica por área.  
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La nota media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las 

áreas será la media aritmética de las calificaciones de todas ellas, redondeada 

a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior, y se 

reflejará en el expediente del alumnado, en el historial académico y en el 

informe final de etapa. 

Cuando un alumno o alumna recupere un área correspondiente a un curso 

anterior, la calificación que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota 

media será la que corresponde a la calificación extraordinaria. 

En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo 

curso a lo largo de la etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como 

referencia las últimas calificaciones obtenidas. 

La obtención de la Mención Honorífica deberá quedar reflejada en el 

expediente, en el historial académico y en el informe final de etapa del 

alumnado. 

De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional cuarta del Real 

Decreto 126/2014, de 28 de febrero, se otorgará Mención Honorífica al 

alumnado al finalizar Educación Primaria en el área para la que se otorgue y 

siempre que, a juicio del equipo docente, demuestre un rendimiento académico 

excelente, de acuerdo con: 

• Si  la media aritmética de las calificaciones obtenidas en el área durante 

el curso, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, 

a la superior supera el 9 (Sobresaliente) 

• Si el nivel competencial adquirido por el alumnado es Avanzado. 

• Si su asistencia a clase ha sido regular. 

• Ha mostrado buen comportamiento en el aula. 
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• Actitud positiva hacia la asignatura. 

• Trabajo diario en las tareas que se realicen en el aula y las 

encomendadas para casa. 

• Esfuerzo e interés. 

• Participación en las actividades propuestas 

● Procedimiento para la información sobre los resultados de evaluación. 

Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación 

ordinaria, se entregará a las familias o a las personas representantes legales, 

vía PASEN, un boletín de calificaciones con carácter informativo, que 

contendrá las calificaciones expresadas en los términos de insuficiente (para el 

1, 2, 3 y 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 y 8) o sobresaliente (9 y 10). 

Además de ello, como ya se ha indicado anteriormente, el profesorado debe 

informar sobre las causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el 

proceso educativo del alumnado así como, en su caso, las propuestas o 

recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas. Esta 

información será introducida por el profesorado en los apartados de 

Observaciones que el sistema SÉNECA ofrece para que las familias puedan 

consultarla por PASEN, una vez se publiquen las calificaciones. 

● Procedimiento de reclamación a las calificaciones finales y/o a la 

decisión de promoción. 

Las familias o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán 

solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación 

final del aprendizaje del mismo a través de solicitud escrita dirigida a la persona 

tutora, la cual concertará una cita con los mismos para realizarles las 

aclaraciones solicitadas en un lapso de tiempo no superior a un día hábil. 
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Si una vez obtenidas dichas aclaraciones las familias o personas que ejerzan la 

tutela legal del alumnado quisieran manifestar su disconformidad con el 

resultado de las evaluaciones o con las decisiones finales que se adopten 

como consecuencia de las mismas, podrán presentar reclamaciones ante la 

persona tutora, de acuerdo con el procedimiento que se establece a 

continuación: 

1. Si existe desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o 

con la decisión de promoción para un alumno, sus padres o tutores pueden 

solicitar por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, en el plazo de 

dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo su comunicación. 

2. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 

disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada. 

3. Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final 

obtenida en una materia, ésta será tramitada por la Dirección del Centro, quien 

la trasladará al ETCP y al responsable de la materia con cuya calificación se 

manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al profesor/tutor. 

Cuando el objeto de la revisión sea por desacuerdo en la decisión de 

promoción, la Dirección del Centro la trasladará al maestro tutor del alumno. 

4. En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia, 

el ETCP, bajo la presidencia de la Dirección del Centro, contrastará, en el 

primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el periodo de solicitud de 

revisión, las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con especial 

referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 

aplicados con los recogidos en la correspondiente programación didáctica. Tras 

este estudio, el ETCP elaborará los correspondientes informes que recojan la 

descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el 

análisis realizado conforme a lo establecido en este punto y la decisión 

adoptada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión. 

5. Se trasladará el informe elaborado al Jefe de Estudios. 



                                   Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

     CEIP "VELADA" – La Línea de la 
Concepción  (CÁDIZ) 

 
 

6. El ETCP, a través de la Dirección del Centro, informará al profesor/a 

tutor/a, haciéndole entrega de una copia del escrito cursado para considerar 

conjuntamente, en función de los criterios de promoción establecidos con 

carácter general en el Centro, la procedencia de reunir en sesión extraordinaria 

al Equipo Docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las 

decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna. 

7. En el proceso de revisión de la decisión de promoción adoptada para 

una alumno, se celebrará, en un plazo máximo de dos días hábiles desde la 

finalización del periodo de solicitud de revisión, una reunión extraordinaria con 

el Equipo Docente correspondiente, bajo la presidencia de la Dirección del 

Centro, en la que el conjunto del profesorado revisará el proceso de adopción 

de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas. 

8. El maestro tutor recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la 

descripción de hechos y actuaciones previas que haya tenido lugar, los puntos 

principales de las deliberaciones del Equipo Docente y la ratificación o 

modificación de la decisión objeto de revisión, razonada conforme a los criterios 

de promoción y titulación del alumnado establecidos con carácter general para 

el Centro en el Proyecto Educativo. 

9. La Dirección del Centro comunicará por escrito al alumno y a sus padres 

o tutores legales del alumno la decisión razonada de ratificación o modificación 

de la calificación revisada o de la decisión de promoción. 

10. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna 

calificación final o de la decisión de promoción adoptada para el alumno, el 

Secretario del Centro insertará en las actas y, en su caso, en el expediente 

académico y en el historial académico de educación primaria del alumno, la 

oportuna diligencia, que será visada por la Dirección del Centro. 

11. Cabe recurso de alzada ante el Delegado Territorial de Educación contra 

la decisión final tomada. 
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Procedimiento de solicitud de aclaraciones y revisión sobre el proceso de 

aprendizaje, evaluación y promoción: 

 1º paso: Solicitud de los padres o tutores legales al profesor/a para solicitar 

aclaraciones sobre el proceso de aprendizaje, evaluación y promoción. 

 Se levantará acta de la reunión mantenida con la familia.  

 El profesorado deberá proporcionar explicación razonada de las 

calificaciones, orientaciones y medidas establecidas. 

 Se mostrarán evidencias (exámenes, trabajos,…). No sólo explicación. 

 

 2º paso: Solicitud de los padres o tutores legales al profesor/a para solicitar 

revisión sobre el proceso de aprendizaje, evaluación y promoción. 

 Las revisiones de las calificaciones se presentan en el centro una vez que 

se han agotado las aclaraciones verbales del profesorado. 

 Se presentan porque se considera que se han lesionado los derechos del 

alumnado, de ahí la solicitud de revisión. A través de escrito razonado (con 

alegaciones) 

 Por lo tanto, las solicitudes de revisión deben estar motivadas. 

 El maestro levantará acta de la reunión mantenida y contrastará las 

actuaciones realizadas y presentará argumentos: 

- Adecuación de los criterios de evaluación. 

- Correcta aplicación de procedimiento y criterios. 
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- Cumplimiento de la normativa. 

 3º paso: Solicitud de los padres o tutores legales a la Dirección para solicitar 

revisión sobre el proceso de aprendizaje, evaluación y promoción. 

Documentación requerida en el proceso de revisión en el centro: 

 Escrito de solicitud de revisión 

 Informe del maestro 

 Acta de la reunión extraordinaria del equipo docente en caso de 

tratarse de revisión de la decisión de promoción 

 Escrito de solicitud de revisión ante la Dirección 

 Notificación de la Dirección del centro de la decisión de ratiicación o 

modificación de la calificación revisada o de la decisión de promoción 

con la fecha de entrega al interesado(aparecerá con registro de 

salida) 

Actuaciones del maestro/a ante la evaluación: 

 Debe realizar una evaluación objetiva, valorando la dedicación, 

esfuerzo y rendimiento del alumnado 

 En el inicio de curso, debe informar al alumnado acerca de los 

criterios de evaluación/calificación de sus áreas, así como de los 

procedimientos de evaluación y promoción. Dichos criterios deben 

estar en consonancia con lo recogido en el Proyecto Educativo. 

 Debe haber realizado una evaluación inicial competencial, 

tomando como referente las competencia   específicas del área. 



                                   Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

     CEIP "VELADA" – La Línea de la 
Concepción  (CÁDIZ) 

 
 

 Debe concretar la programación didáctica del grupo/aula a partir 

de los resultados de la evaluación inicial del alumnado y de su 

contexto. 

 En la evaluación del alumnado debe tener en cuenta el grado de 

consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados 

 Debe evaluar en relación con los criterios de evaluación y el 

grado de desarrollo de las competencias específicas del área 

Actuaciones del Equipo Docente  ante la evaluación: 

 Tras la evaluación inicial, debe haber realizado la propuesta y 

adoptado las medidas educativas de Atención a la Diversidad y a 

las diferencias individuales para el alumnado que las precise 

(Actas) 

 A lo largo del proceso de evaluación continua adoptar decisiones de 

manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. (Actas) 

 Debe acordar la información que, sobre el proceso personal de 

aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado o a las familias. 

 Esa información deberá indicar las posibles causas de las 

dificultades, así como, en su caso las recomendaciones u 

orientaciones para su mejora. 

 En las actas se hará constar las decisiones y los acuerdos 

adoptados, así como las medidas de A.D. y a las diferencias 

individuales aplicadas. 

 En las sesiones de evaluación ordinaria se adoptarán decisiones 
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orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

● Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, los referentes 

de la evaluación durante la educación básica serán los incluidos en las 

correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 

impedirles la promoción al siguiente curso o etapa. Así mismo, se estará a lo 

dispuesto la Sección 3.ª del capítulo IV de la Orden de 15 de enero de 2021, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Primaria y en el Artículo 45 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

que cursa las enseñanzas correspondientes a Educación Primaria se regirá por 

el principio de inclusión y asegurará su no discriminación, así como la igualdad 

efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

En función de lo establecido en el artículo 18 del Decreto 97/2015, de 3 de 

marzo, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de 

adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las 

mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 

conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación 

psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 

para minorar las calificaciones obtenidas. 

La evaluación y promoción del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el 

equipo de orientación educativa y teniendo en cuenta la tutoría 

compartida. 
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La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en 

alguna área se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de 

evaluación establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los 

documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación en las 

áreas adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación recogidos en 

dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el 

alumno o alumna. 

En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema 

educativo y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba 

una atención específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, 

a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 

El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le 

correspondería por edad, al que se refiere el artículo 18.4 del Decreto 97/2015, 

de 3 de marzo, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, 

cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y 

asesorado por el equipo de orientación educativa, haya superado el desfase 

curricular que presentaba.  

● Documentos oficiales de evaluación. 

Los documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las 

actas de evaluación, el historial académico y, en su caso, el informe personal 

por traslado de Educación Primaria, y se encuentran recogidos en el Anexo VI  

de la ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023) 

El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se 

consideran documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por 

todo el territorio nacional. 
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En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, 

tratamiento, seguridad y confidencialidad de los datos personales del alumnado 

y a la cesión de los mismos de unos centros docentes a otros, se estará a lo 

dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional 

vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a 

la secretaría del centro docente. Los documentos oficiales de evaluación serán 

visados por el director o la directora del centro y en ellos se consignarán las 

firmas de las personas que correspondan en cada caso, junto a las que 

constará el nombre y los apellidos de la persona firmante, así como el cargo o 

atribución docente, todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto sobre gestión 

documental en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 

electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de 

la Junta de Andalucía. 

  Expediente académico. 

El expediente académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye 

como Anexo VI de la ORDEN de 30 de mayo de 2023e incluirá los datos de 

identificación del centro docente y del alumno o alumna, la información relativa 

a su proceso de evaluación y los resultados del mismo con expresión de las 

calificaciones obtenidas, las decisiones adoptadas sobre promoción y 

permanencia en los cursos de la etapa, las medidas de atención a la diversidad 

que se hayan aplicado, las fechas en que se hayan producido los diferentes 

hitos y la actualización de calificaciones de cursos anteriores. 

  Actas de evaluación. 

Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que 

compone cada grupo junto con los resultados de la evaluación de las áreas del 

curso y se ajustarán al modelo que se incluye como Anexo VI de la ORDEN de 

30 de mayo de 2023. Cuando un alumno o alumna recupere un área no 

superada de los cursos anteriores, la calificación obtenida se hará constar en el 
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acta de evaluación del curso en que supere dicha área, en el apartado 

denominado Calificación Extraordinaria. 

En las actas de evaluación correspondientes a sexto curso se hará constar la 

decisión de la promoción a Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado 

que reúna las condiciones establecidas. 

Las actas de evaluación serán firmadas por la persona que ejerza la tutoría del 

grupo, con el visto bueno del director o la directora, y serán archivadas y 

custodiadas en la secretaría del centro. 

  Informe personal por traslado. 

El informe personal por traslado se ajustará al modelo que se incluye como 

Anexo VI de la ORDEN de 30 de mayo de 2023 y es el documento oficial que 

recogerá la información que resulte necesaria para la continuidad del proceso 

de aprendizaje del alumnado cuando se traslade a otro centro docente sin 

haber concluido el curso. 

El informe personal por traslado será cumplimentado por el maestro o maestra 

que desempeñe la tutoría del alumno o alumna en el centro de origen, a partir 

de la información facilitada por el equipo docente y en él se consignarán los 

resultados de las evaluaciones parciales que se hubieran realizado y, en su 

caso, las medidas de atención a la diversidad aplicadas y todas aquellas 

observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del 

alumnado. 

El centro docente de origen remitirá al de destino, a petición de este último y en 

el plazo de diez días hábiles, copia del historial académico y del informe 

personal por traslado, acreditando mediante la firma de la persona que ejerce 

la dirección del centro, que los datos que contiene concuerdan con el 

expediente que custodia el centro. Una vez recibidos, debidamente 

cumplimentados dichos documentos, la matriculación del alumno o la alumna 

en el centro docente de destino adquirirá carácter definitivo y se procederá a 
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abrir el correspondiente expediente académico. 

  Historial académico. 

El historial académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye como 

Anexo VI de la ORDEN de 30 de mayo de 2023 y es el documento oficial que 

refleja los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso 

académico del alumno o alumna en la etapa. 

El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, 

las áreas cursadas en cada uno de los años de escolarización en la etapa junto 

con los resultados de la evaluación obtenidos para cada una de ellas, las 

decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia, la nota media de las 

calificaciones obtenidas en cada una de las áreas, la información relativa a los 

cambios de centro, las medidas de atención a la diversidad aplicadas, y las 

fechas en las que se han producido los diferentes hitos. 

El historial académico se extenderá en impreso oficial, será firmado por el 

secretario o la secretaria, llevará el visto bueno del director o la directora del 

centro docente y tendrá valor acreditativo de los estudios realizados. 

El historial académico se entregará al alumno o alumna al término de la etapa 

y, en cualquier caso, al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen 

ordinario. Esta circunstancia se hará constar en el expediente académico. 

●   Cumplimentación y validación de los documentos oficiales de 

evaluación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 285/2010, de 

11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se 

establece su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz, el centro 

cumplimentará electrónicamente los documentos oficiales de evaluación, a 

través de los módulos correspondientes incorporados en dicho Sistema de 

Información. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
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Los procedimientos de validación de estos documentos garantizarán su 

autenticidad, integridad y conservación, así como el cumplimiento de las 

garantías en materia de protección de datos de carácter personal y las 

previsiones establecidas en el artículo 34.3, todo ello teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.  

● Criterios de calificación y evaluación específicos 

  Áreas no lingüísticas 

En cuanto a la evaluación de las áreas no lingüísticas primarán los contenidos 

propios del área  sobre las producciones lingüísticas, de ahí que las 

competencias lingüísticas alcanzadas por el alumnado en L2 sean tenidas en 

cuenta en la evaluación del área o módulo profesional no lingüística, en todo 

caso, para mejorar los resultados de la evaluación de dicho alumnado.  

Tanto en el caso de las áreas lingüísticas como  no lingüísticos, se prestará 

especial atención al desarrollo de las competencias comunicativas del 

alumnado y a su avance en la producción de estrategias compensatorias de 

comunicación. Se evaluará, asimismo, el desarrollo de otras habilidades de tipo 

cognitivo que hayan incrementado su interés por otras lenguas y culturas.  

Junto con el profesorado de L2, el profesorado de ANL  debe saber apreciar y 

evaluar, tanto en el código oral como en el escrito, las competencias de 

comprensión de un texto en L2, así como la calidad de las producciones orales 

y escritas de los alumnos teniendo en cuenta el grado de práctica y de estudio 

de la lengua. En el ámbito lingüístico, además de las competencias anteriores, 

habremos de valorar otros aspectos fundamentales de la lengua tales como la 

pronunciación y el respeto del código morfosintáctico que han de mejorarse en 

la medida en la que contribuyen a la comprensión y a la coherencia de los 

enunciados orales y escritos producidos por los alumnos 

¿Cómo evaluar las ANLs? 
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Hemos de tener en cuenta que se ha de llevar a cabo una evaluación con dos 

vertientes diferenciadas:  

a) los contenidos propios de la materia , que han de ser nuestro objetivo 

principal en el proceso de evaluación. Para evaluar estos contenidos 

tendremos en cuenta los criterios de evaluación generales reflejados en la 

programación general de la materia  con independencia de su impartición en la 

L1 o L2.  

b) el uso de la lengua extranjera en sí en estas materias en las que la 

competencia lingüística ha de ser considerada sólo como un valor añadido que 

será recompensado, y por el contrario, nunca hemos de penalizar un nivel de 

dominio de la lengua insuficiente o inapropiado.  

Para la evaluación de la lengua extranjera tendremos en cuenta 

fundamentalmente la capacidad comunicativa del hablante, el uso de 

estrategias de compensación, así como la fluidez en la expresión, siempre bajo 

la premisa de la permisividad ante los errores en el proceso comunicativo. Este 

tipo de evaluación debería estar coordinada con el profesorado de L2 

 

¿Qué herramientas podemos usar? 

No se debe identificar evaluación con “examen escrito” pues, si este axioma no 

es válido de forma general en nuestro sistema educativo, cobra aún menos 

sentido en la enseñanza bilingüe.  

Son especialmente recomendables exposiciones orales, trabajos de 

investigación en la red, cuadernos de trabajo diario, actividades orales en grupo 

(tipo debate), elaboración de materiales para el aula sobre el área en cuestión 

o seguimiento continuo en el aula, entre otros, como herramientas de 

evaluación. 
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       En los exámenes de ANL, ¿cómo evaluar la L2?  

La dificultad de la evaluación en la enseñanza bilingüe radica en hacer una 

distinción clara entre la evaluación de la materia y la de la lengua, y sobre todo, 

cómo evaluar el progreso realizado por el alumno en L2.  

Atendiendo a la normativa , el profesor debe elaborar exámenes en los que se 

incluyan ejercicios que permitan evaluar de manera positiva la adquisición de 

los conocimientos del área o materia en L2.  

Las estrategias para ello son muy diversas. Recomendamos como norma 

general evaluar en L1 aquellos contenidos trabajados en la lengua materna, 

mientras que la L2 quedaría reservada fundamentalmente para la evaluación 

de la parte de la materia impartida en la lengua extranjera. Conseguimos así 

una mayor coherencia didáctica entre lo aprendido y lo evaluado, y evitamos al 

mismo tiempo posibles discordancias especialmente reseñables en áreas y 

bloques temáticos con un vocabulario más específico o técnico. 

¿Qué importancia se otorgará a los errores lingüísticos en la prueba de áreas 

no lingüísticas o módulos profesionales no lingüísticos?  

Los errores son debidos a una “interlengua”, representación simplificada o 

distorsionada de la competencia meta. Cuando el alumno comete errores, su 

actuación concuerda verdaderamente con su competencia, la cual ha 

desarrollado características distintas de las normas de la L2. Los errores 

demuestran la voluntad que tiene el alumnado de comunicarse a pesar del 

riesgo de equivocarse, por ello seremos permisivos ante la ocurrencia del error, 

siendo nuestros objetivos básicos la comunicación y la fluidez en la misma por 

encima de un dominio parcial de la gramática o el vocabulario 

¿Cuál es el valor de las preguntas de ANLs en  inglés en las pruebas escritas 

(examen)?  

Teniendo en cuenta que la evaluación de las ANLs no se limita a las pruebas 
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escritas y que en la calificación final de cada materia deben tenerse en cuenta 

las competencias básicas, las estrategias procedimentales, los conceptos y la 

actitud del alumnado, y, dado que de cada  se debe establecer los criterios e 

instrumentos de evaluación propios de su ma¬teria de manera clara y accesible 

a la comunidad escolar, exponemos a continuación algunos criterios de 

evaluación relativos a las pruebas escritas que se están siguiendo en los 

centros bilingües:  

• La prueba escrita en español vale 10 puntos y se añaden varias preguntas en 

L2 para subir nota. En algunos centros se establece que este “bonus” es de 2 

puntos para todos los cursos mientras que en algunos centros se establece un 

porcentaje específico según el nivel de competencia del alumnado.  

• Teniendo en cuenta que lo que no se “evalúa, se devalúa”, consideramos que 

las pruebas escritas mixtas de L1 y L2 sobre un total de 10 fomentan en el 

alumnado la responsabilidad en el aprendizaje del idioma redundando en la 

mejora de la competencia comunicativa. 

      

 Criterios de calificación de la ANLs 

1º Ciclo: 

 1º ----------100% oral 

 2º---------- 90% oral                          10% escrito             Exámenes: 9/1 

2º Ciclo: 

 3º----------80% español                    20% inglés( comprensión y expresión 

oral y escrita) 

 4º----------70% español                    30% inglés(comprensión y expresión 
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oral y escrita) 

 Exámenes: 7/3 

3º Ciclo: 

 5º--------70% español                       30% inglés( comprensión y expresión 

oral y escrita) 

 6º--------70%español                        30% inglés( comprensión y expresión 

oral y escrita) 

 Exámenes: 7/3 
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●  Acta evaluación inicial  

● Acta docente de evaluación 

   

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QqE9951_4jz5ZZpRQQFy-LjcW80UGSvx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1d575rJ50a_fTdiJte4EdjGPdgNT6o2Fk/view?usp=sharing
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SOLICITUD DE VISTA DE EXAMENES O DOCUMENTOS OFICIALES DE 

EVALUACIÓN 

FECHA:   

TUTORÍA:   

ALUMNO O ALUMNA:   

  

REPRESENTANTES LEGALES QUE ACUDEN 

A LA REUNIÓN: 

Representante 

legal 1 

 

Yo…………………………………………………………..con 

DNI………………………………. padre/madre del 

alumno/a……………………………………..del curso………………………… 

 SOLICITO: 

La vista de exámenes/pruebas escritas/documentos oficiales de evaluación de 

mi hijo/a 

 MOTIVO DE LA SOLICITUD: 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 La Línea a ……….de………de 20…. 

Fecha y firma:.............................................. 
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RECLAMACIÓN CALIFICACIONES DE PRIMARIA 

  

Don/doña_______________________________________________________

____ con DNI nº ___________________ padre , madre o representante legal 

del alumno menor de edad. 

______________________________________________________ del grupo 

___________ de Educación Primaria con domicilio, a efectos de notificaciones, 

en:____________________________________ 

  

EXPONE: No estar de acuerdo con la calificación final de la/las área/s 

_______________________________________________________________

____ 

  

 Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente, 

En La Línea de la Concepción a ____ de ____________ de _______ 

  

  

  

  

Fdo.:___________________________________________________________

_______________________ el padre, madre o tutor legal del alumno/a menor 

de edad. 

  

  

  A/A TUTOR/A O DIRECTOR/A DEL CEIP “VELADA” 
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REUNION DE EQUIPO DOCENTE CON PADRES-MADRES DEL 

ALUMNADO PARA INFORMACIÓN Y VISTA DE EXAMENES O PRUEBAS 

ESCRITAS 

Fecha:                               

Asistentes: 

Equipo Docente: 

  

  

Tutor/a: 

Jefa de Estudios: 

Temas tratados: 

 1. Vista de las pruebas o documentos. 

2.-  Dificultades encontradas en las mismas. 

3.-  Recomendaciones u orientaciones para su mejora. 

  

Reclamaciones: 

  

Acuerdos tomados: 

 

 

Fdo: Tutor/a/asistentes                                                                    Fdo:  
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     REUNION DE EQUIPO DOCENTE CON PADRES-MADRES DEL 

ALUMNADO PARA INFORMACIÓN Y RECLAMACIONES SOBRE 

EVALUACIÓN FINAL DEL APRENDIZAJE, ASÍ COMO DECISIÓN DE 

PROMOCIÓN 

 

Fecha:                               

Asistentes: 

Equipo Docente 

Tutor/a: 

Jefa de Estudios: 

Orientador/a: 

Directora: 

Temas tratados: 

 1. Rendimiento Académico del  alumno/a y resultados académicos. 

2.-  Decisión de promoción o no promoción 

3.-  Reclamaciones si existiesen 

4.- Acuerdos tomados 

  

 

Fdo: Tutor/a/asistentes                                                                         Fdo: 

Padre/madre 
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     REUNION DE EQUIPO DOCENTE CON PADRES-MADRES DEL 

ALUMNADO PARA RECLAMACIÓN SOBRE EVALUACIÓN. 

 

Fecha:                               

Asistentes: 

  

  

  

Temas tratados: 

 1. Reclamación sobre la evaluación  

2.-  Resolución sobre la reclamación 

  

 

1. Reclamación sobre la evaluación ordinaria 

  

  

  

2.  Resolución sobre la reclamación 

Fdo: Profesor/a                                                                        Fdo: Padre/madre 
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